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Procedimiento de actuación 
para los servicios de 

prevención de riesgos 
laborales frente a la 

exposición al SARS-CoV-2 
(actualizado a 7 de octubre)

Comunicar al personal 
trabajador la necesidad de 

acudir al servicio sanitario del 
SPRL si pertenecen a uno/s de 

los siguientes grupos 
vulnerables:

- Enfermedad cardiovascular e 
hipertensión arterial
- Diabetes
-Enfermedad pulmonar crónica
- Enfermedad hepática crónica 
severa
-Insuficiencia renal crónica
- Inmunodeficiencia
-Cáncer en fase de tratamiento 
activo
- Mayor de 60 años
- Obesidad mórbida (IMC>40)
- Embarazo

¿Pertenece a 
alguna de las 
situaciones 

identificadas?

Implementar las medidas de 
prevención, adaptación y 

protección

¿Es necesario 
adaptar o cambiar 

el puesto de 
trabajo?

¿Es viable?

Efectuar la adaptación o 
cambio de puesto para reducir 
el nivel de riesgo asociado a la 

actividad

Cumplimentar el modelo “Especial 
sensibilidad. Necesidad de IT”

Si procede, 
tramitar la 

Incapacidad 
temporal (IT) o 

prestación riesgo 
embarazo 

lactancia (PREL)

Sí

Sí

No

FIN

Establecer la naturaleza de especial 
sensibilidad de la persona 
trabajadora y emitir informe sobre 
las medidas de prevención, 
adaptación y protección. Para ello, 
tendrá en cuenta la existencia o 
inexistencia de unas condiciones que 
permitan realizar el trabajo sin elevar 
el riesgo propio de la condición de 
salud de la persona trabajadora. Si 
procede, se establecerá una revisión 
de la situación clínica de la persona 
trabajadora.

FINNo

Comunicar al servicio 
sanitario del SPRL  la 

situación de 
vulnerabilidad frente a la 
infección por SARS-CoV-2

Sí

FIN

No

FIN

Actuar conforme a las indicaciones del 
Procedimiento de actuación para los 
servicios de prevención de riesgos 
laborales frente a la exposición al 
SARS-CoV-2  y la Comunidad o Ciudad 
Autónoma para que se transmita la 
información al Servicio Público de 
Salud

Comunicar la declaración de “Especial 
sensibilidad. Necesidad de IT” a las 
persona afectadas,  a la empresa y a 
los órganos de representación en 
materia de seguridad y salud, si los 
hubiera, guardando la debida 
confidencialidad, que deberá 
extremarse con la información relativa 
a los problemas de salud de las 
personas trabajadoras con especial 
sensibilidad.

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
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Revisión de procesos de IT emitidos a personas 
trabajadoras especialmente sensibles. Estos 
procesos, en general tienen una fecha de baja 
desde el 10/04/2020 en adelante.

 Reevaluar con los nuevos criterios o datos los informes 
de indicación IT establecidos

Revisión de procesos de IT emitidos para 
situaciones de aislamiento que pueden tener 
una fecha de baja desde el 15/02/2020 en 
adelante. Las bajas médicas que dieron lugar a 
dichos procesos, si no derivaron en la 
enfermedad COVID-19, pudieron pasar a  
tratarse como bajas laborales de personas 
trabajadoras especialmente sensibles y, por 
ello, las mismas se han mantenido en el tiempo.

¿Se cumplimenta el 
modelo “Especial 

sensibilidad. No hay 
necesidad de IT”?

Si procede, 
tramitar el 

alta a la 
persona 

trabajadora

Posibilidad de adaptación del puesto o cambio 
de puesto de una persona trabajadora 
especialmente sensible a la infección por SARS-
CoV-2 en situación de IT o PREL con el fin de 
reducir el riesgo asociado a la actividad

Informar a la 
organización 

preventiva de la 
empresa las nuevas 
medidas aplicadas

La Inspección médica del Servicio Público, tras hacer un 
seguimiento estrecho de los mismos y, previas las 
averiguaciones y comprobaciones pertinentes  de Salud 
puede emitir el alta médica.

FIN

No

Comunicar a las persona afectada,  a la empresa y a los 
órganos de representación en materia de seguridad y 
salud, si los hubiera, guardando la debida 
confidencialidad, que deberá extremarse con la 
información relativa a los problemas de salud de las 
personas trabajadoras con especial sensibilidad. 

Sí

Comunicar a las persona afectada,  a la empresa y a los 
órganos de representación en materia de seguridad y 
salud, si los hubiera, guardando la debida confidencialidad, 
que deberá extremarse con la información relativa a los 
problemas de salud de las personas trabajadoras con 
especial sensibilidad. 

Continúa la persona trabajadora en situación de IT  
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